RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006092, Ent. N° 1671/14)
VISTO: el Oficio Nº 06/14 de fecha 05.03.14, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Rocha, relacionado con la reiteración del gasto derivado del contrato de fideicomiso firmado con la OPP, la Intendencia de Rocha y el B.R.O.U.;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 388/12 de fecha 27.01.12, dispuso aprobar el contrato de Fideicomiso suscripto en fecha 29.12.11 por los precitados, para la creación de un mecanismo de canalización de fondos, para personas emprendedoras y micro y pequeñas empresas del Departamento, el cual tiene por objeto emitir garantías en relación con los microcréditos que las instituciones financieras y otras entidades especializadas en micro finanzas concedan a los sectores productivos cuya actividad se busca fomentar;

 2) que por Resolución Nº 2760/2012 de fecha 27.06.12 el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental que fue otorgada por Resolución de la misma Nº 195/2012 de fecha 28.08.2012 por 22 votos en 22, y que por Resolución Nº 3775/2012 de fecha 28.08.2012 el Director General de Administración de la Intendencia en uso de facultades delegadas resolvió promulgar la Resolución votada por la Junta Departamental;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.13 dispuso observar el gasto emergente del Fideicomiso por contar con principio de ejecución al celebrarlo sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de acuerdo con el Artículo 211 de la Constitución de la República, y por no existir concordancia entre la norma presupuestal invocada para afrontar el gasto de $ 1.000.000 y el objeto del gasto emergente del Fideicomiso de referencia, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República;
 4) que por Resolución Nº 538/2014 de fecha 04.02.14, el Intendente dispone reiterar el gasto observado, considerando que la propia observación (Resultando anterior) reconoce que el monto de $1.000.000 se encontraba previsto en el Presupuesto Quinquenal, lo que en definitiva estima una observación de estricto orden formal y pieletrista pero sin sustancia, ya que el uso del recurso cuenta con autorización de la Junta Departamental, aprobación del Tribunal de Cuentas y dar mayor beneficios con los mismos recursos es un objeto de buena administración;
CONSIDERANDO: 1) que la observación de este Tribunal refiere a la discordancia entre el objeto previsto en la norma presupuestal invocada para afrontar el gasto y el objeto diferente del gasto establecido en el Fideicomiso de referencia, y tiene fundamento en lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución de la República y en el Artículo 14 del T.O.C.A.F., que señala que: “constituyen compromisos los actos administrativos dictados por la autoridad competente, que dispone destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella, a la finalidad enunciada en la misma”;
 2) que la Resolución de reiteración no hace mención alguna a la observación de principio de ejecución oportunamente dispuesta (Resultando 3), en tanto el contrato de fideicomiso fue suscrito con fecha 29.12.11 y remitido a este Tribunal en fecha 24.09.13, lo que claramente inhibió el carácter preventivo de la intervención que al mismo le compete;

 3) que en consecuencia de lo anterior, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a las observaciones acordadas por este Tribunal en Sesión de fecha 09.10.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)    Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 09.10.13; 

2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha;
3)   Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia actuante.
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